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Misión. Dirigir regular realizar y controlar el Ordenamiento Territorial y el Urbanismo en
Cumplimiento de la política del Estado y el Gobierno.

Días de Atención a la Población: De lunes a viernes de 8 a 12.30 am y de 1 a 5pm.

Trámites y Servicios:

Asignación de terrenos estatales a personas naturales y jurídicas.
Cesión de uso de azotea.
Certificado de regulaciones urbanas.
Licencias de Construcción a personas naturales y jurídicas.
Autorización de obra a personas naturales y jurídicas.
Certificado de habitable a personas naturales.
Certificado de utilizable de obra a personas jurídicas.
Litigios y reclamaciones en torno a solares yermos, derecho perpetuo de superficie,
medidas y linderos.
Entrega de Certificados Catastrales a inmuebles ubicados en zonas Urbanas.
Inscripción de inmuebles estatales y solares yermos.
Emisión de Certificaciones Catastrales Rurales para la entrega de tierras ociosas en
usufructo DL-358.
Elaboración de los Planes Generales de Ordenamientos.
Elaborar los Planes Parciales.
Elaborar los estudios de localización de inversiones.
Controlar el Plan de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Poblacionales.
Ejecutar las inspecciones para todo el Territorio.
Regular la tenencia del suelo.

Dirección: Milanés 30022 % América y Compostela. 

Teléfonos: 45242775  45263519  58210296

Nombre del Director: Rafael Alfonso Castillo.

Correo Electrónico: dmpfmtz@dppfmtz.co.cu
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